
  

Órgano: Consejo General 

Documento: Resolución del Consejo General del Instituto Electoral de 
Michoacán respecto del procedimiento especial sancionador 
IEM-PES-169/2011, promovido por el representante del Partido 
Acción Nacional en contra de los Ciudadanos Fabiola Alanís 
Sámano y Silvano Aureoles Conejo, así como de los Partidos 
de la Revolución Democrática, del Trabajo y Convergencia, por 
hechos que contravienen la normatividad electoral, 
específicamente por la supuesta colocación de propaganda 
electoral en lugares prohibidos en el Municipio de Morelia, 
Michoacán. 

Fecha: 25 de mayo de 2012 
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